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Serán inscritoret ferzotoi á la Gtceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sa importe los qne pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Jital órdtn de 24 de Septiembre de 1843) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de MI añila, por tacto terán 
obligatoria en m cempiimiento. 

(Superior Decreto de"20 de Felrerolde 186a.) 

G O B I E R N O mm D E F I L I P I N A S 
Hacienda 

Ifacila, 11 de Febrero de 189S. 
De conformidad con lo propuesto por la loten 

dercia geceial de Hacienda y teniendo en consi
deración que por haber recibido con retraso ha 
Administracones de Hacienda pública de estas 
IBUÍ los recibos para el cobro de la contribución 
nrbana, no he podido eite realizarse dentro del 
mea de Enero próximo pasado, según diipone 
ú art. 56 del reglamento de dicha contribución 
Áe 2 de Ncviembre de 1889; en nao de las 
iacnltades que me están con fétidas, vengo en 
decretir lo algulente: 

Se prorroga hasfa el dia 28, inclusive, del mes 
actual, el pUzo para la recaudación de la con
tribución urbaua sin el recargo establecido por 
si áit. 81 del reglamento anles citado, 

Fubiíqueae y vuelva á la Itfendenoia general 
de Hacienda para los efectos consigoiectes. 

P. DB RIVIRA. 

Manila, 16 de Febrero de 1898. 
De conformidad con lo propuesto por la In-

lecdeDcia general de Hacienda y á fin de no 
ocaiionar nirgún pejjuicio á los Contribuyentes 
de los Impuestos de cédulas personales y de 
Capitación de Chines, cuja época de cobraize 
fie anticipó por Decreto de eate Gcbierno ge
neral de fecha 4 de Diciembre último, vengo 
*n diiporer lo siguiente: 

1.0 El plezo para proveerse de Cédula per» 
«otal sin recargo, es el señalado en el aitíoulo 
s3 del Reglamento vigente del ramo, 6 sea haata 

3i de Marzo, á escepción de las previnciaa 
«Saladas por el mencionado artículo, en les cua
les terminará en 30 de Junio. 

2.0 El pltzo para el empadronamiento y re
caudación de las Cédulas de Capitación de Chinos, 

el se2a!ado en los artículos 29 y 71 del 
*|fglamento vigente modificado el último por 
«eal Decreto núm. 1492 de íecha 11 de D i 
eiembre de 189Ó, 

pnblíqueie^ dése cuenta al Gobierno de S. M. 
^ vuelva á la Inteiidencla general de Hacienda 
íai,a los demás eíeotos. 

P . DE RIVERA. 

Parte militar 
ttOBURMO im^lTAS 

** « Flmta por» ti dia 18 cts Febnro 
«¡ i * 1898 

* f*,*^*^Lo« Cuerpos de la gaarouíón; Preiidio 
íaar/061 Ca*ad0,,es núm. 6 . - J Í / Í i * i i * : el Co-
- ^Qfinte de Ctzadores túm. 11, D, Francisco Alot 

Cabedoz.—Ima^tncrúi: otro del Regimiento núm. 70 
D. Felipe Navascuei Garallós.—/#/epara el neo 
nceimUnto di promsümis: e Teniente Coronel de 
Cszadores núm. 6, D, Rafael Yictoilt.—Hospital 
y provisiones: Ardileiía Montaña, '1 er Capitán.— 
Vigilancia de á pié: Gazadores núm. 1, 6.0 Te
niente.— Vigilancia de c as*$: El mismo aerpo. 
—Música en la Loneta: Regimiento núm. 70. 

De órdsa de S. B.—SI Tealenta Ooraaai Sargento 
4fcyor, Joid E. de Miehelena. 

Anuncios oficialesi 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Secaón de Impuestos Indirectos. 
Negocudo de alcances. 

Ignorándose en esta Sección el paradero de 
D . Joeó del Nido y Segalerva, Admioistredor de 
Hacienda pública que íue ae lieyte, y con ar
reglo á lo que previenen el art. 116 del Re
glamento orgánico de 8 de Noviembre de 1871 
y el 124 del de 28 de iNoviembre de 1893, 
per el presente se le cita, llama y emplsza, 
para que, en d térmii o de doce dias contados 
desde el dia siguiente al en que se publique 
este edicto en la Gaceta de esta Capital, se 
presente en esta Sección de Impuestos indirectos 
de la Intendencia general de Hacienda, por t i 
ó por medio de apoderado en forma, á recoger 
y contestar dentro del citado plazo el pliego 
de cargos que contra él resultan del expediente 
túm. 370 que en esta Sección se le instruye 
por delegación de la Sala de Ultramar del 
Tribunal de Cuentas del Reino. 

Matila, 14 de Febrero de 1898.»= El Jefe 
de la Sección, Joté Garcés de Marciila. 1 

Ignorándose en esta Sección el paradero de 
D. Ensebio Escobar y D. Ricardo de Guzmán, 
Administradores de Hacienda pública que fue 
ron de Samar, y con arreglo á lo que pre
vienen el ait. 116 del Reglamento orgánico 
de 8 de Noviembre de 1871 y el 124 del 
de 28 de igual mes de 1893, por el pre
sente se Ies cita, llama y emplaza, para que, 
en el término de doce dlss contados desde el 
dia seguiente al en que se publique este edicto 
en la Gaceta de esta Capital, se presenten 
en esta Sección de Impuettos indirectos de la 
Intendencia general de Hacienda, per t i ó por 
medio de apodersdo en íbima, á recoger y con
testar dentro del citado pbzo el pliego de cargos 
que centra ellos resultan del expediente túm, 369 
que en eita Sección te Ies instiuje por delega
ción de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuen
tas del Reino. 

Mani'a, 14 de Ftbrero de 1898.—El Jefe délas 
Sección, José Garcés de Marciila. 1 

Negociado 2 o Loterías. 

El estado de la venta ai por mayor de bilietet 
de Lotería del sorteo del mas de Marzo próximo» 
en el dia de hoy, es como s gae: 

Billetes vendidos hasta ayer. . 23.430 
Idem id. en el dia de hoy. . 1 200 

ToUl vendidos . . 3?4 63u 
Continua la venta al por m^or. 
Manila, 17 de Febrero de 1898 = E 1 Jefe de> 

la Sección, P. S., Pedro Rivera. 

DIRECCION GRAL. D E ADMINISTRACION CIVIt* 
D E LAS ISLAS FILIPINAS 

El Ezcmo. Sr. Director General por acuerda 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia i.o de Marzo próximo venidero á lar 
diez de su mañana, se celebre ante !a Junta 
de Concierto de esta Dirección General y ea 
la subalteroa de la provincia de Capiz, 2.o coa-
cterto público y simultáneo psra arrendar ^or 
un' tfienio éi ariJltilo" fiéi Soiío y íeoéíííf u» 
pesas y medidas del l.er grupo de dicha pro* 
vincla bajo el tipo en progresión ascendente de 
cuatrocientos ochenta y dos pesos y cuarenta 
céntimos (pfs. 488'40) durante el trienio ó sean 
ciento sesenta pesos y ochenta céntimos (pa» 
ios 160'80) anuales con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones inserto en la Ga
ceta oficial túm. 9 correspondiente al dia g de 
Enero próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de )a calle del Arzobispo esquina & 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en. 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referido concierto podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acompa« 
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, i o de Febrero de 1898.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Disz. 1 

El Excmo Sr. Director general por aouerd© 
de 9 del actual, ha tenido á bien disponer 
q^e el dia 17 de Marzo próximo venidero ^ 
las diez de su mañana, se celebre ante lft 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y en la Subalterna del distrito de Misamis,. 
nueva subasta pública y simultanea para arrendar 
por un trienio el arbitrio de Sello y resello de 
pesas y medidas de dicho distrito bajo el tipo 
en progresión asceadente de quinientos treinta 
y un pesos diez y ocho céntimos y cuatro oc
tavos (Í-ÍS. 531 18 4|) durante el trienio ó sean 
ciento tetenta y siete pesos seis céntimos y doa 
octavos (pfs, 177 06 2[) anuales con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserta 
en la Gaceta oficiai núm. 13 correspondiente a l 
dia 13 de Enero del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sa'ón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
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sita en la caía núm. i da la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Mariones en la-» 
tramuros k las diez en punto del citado día. 
Loa que deseen optaren la referida subasta podrán 
presentar eus proposiciones extendidas en papel 
del se'lo 10 o acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Febrero de 1898.—El Jbfe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

El Exorno. S*. Director Gtetieral por acuerdo 
da 9 del actual, ha tenido á bien dispoaer que 
el día 28 del actual, á las diez de su mañtna, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección Giner»! ven la Sab í l t ena de la pro
vincia de Ba'aoán, 2.a subasta púalioa y simul
tánea para arrendar por un trienio el arbitrio de 
Sallo y resello de pesas y medidas de dioh» pro-* 
vincia bajo el tipo en progreiión ascendente de 
siete mil cuatrocleatos noveata y siete pesos 
y cincuenta y siete oeatimos (pf<. 7497<57) 
durante el trienio ó sean dos mil caatrociento) 
noventa y nueve pesos y diez y nueve cé 1* 
timos (píi. 2499 i9) anuales 00a eitera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Guceia oficial núm. 327 correspondiente 
al dia 25 da Nsviembre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Caotro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plazi de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la reíerila subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas ea papel del sello 10.o acom
pañando precisamente por separado el documanto 
de garantía correspondiente. 

Siaoila, 11 de Febrero de 1893.—Bll Jefa de la 
Saac ón de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

El Excmo* Sr. Director general por acuerd0 
d t l dia de hoy, ha tenido á bien disponer qae 
«l sdéa 1*̂  de Marzo pr^jcÍM. o venidero á las uiez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Al
monedas de esta Direcoión general 7 en la Su
balterna de la provincia de Ley te, 2.a subasta 
pública y simalt¿oea para arrendar por un trie
nio el Impuesto de Carruagei, Carros y Caballos 
del 4.0 grupo de dicha provincia bajo el tipo 
en progreaióu ascendente de novecientos quince 
pesos sesenta y tres céatimos (pfi. 915'63) du
rante el trienio- ó sean trescientos cinco pesos 
veintiún céntimos (305'21) anuales con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones in
serto en la Gacela oficial núm. 327 correspondiente 
«1 dia 25 de Noviembre del año próximo pasado. 

Dicha aub-stí tendrá lugar en el Silón de 
Actos públicos del exprese do Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Moñones en In
tramuros á las diez en panto del citado día. Los 
que déseeu optar en la referida subasta podrá a 
presentar sus propoaiciones extendidas en papel 
del eeUo 10 o acompañando precisamente por 
separado el documeato de garas tía correspondiente. 

Manila, 11 de Febrero da 1898.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Di z. 3 

El Exorno. Sr. Director general por acuerdo 
de 9 del aotual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 17 de Marz) próximo venidero á las diez 
de su mañana, te celebre anta la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la 
subalterna de la provincia de Cápiz, primera 
subasta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el impuesto de carruagea. carros y 
caballos de dicha proylDoia bajo el tipo en pro* 
gresión ascendente de mil cincuenta y nueve 
pesos y sesenta y tres céntimos (pfa. 1059 63) 
durante el trienio ó sean trescientos cincuenta 
y tres p^sos y veintiún céntimos (pfi, 353'21^ 
anuales con entera y estricta 0nje:ióa al pliego 

: ..•-.•ft_v-..í 

de condiciones inserto en la Gaceta oficial nú
mero 47 del dia 16 de Febrero próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugir en el Silón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita ea la casa núm. 1 de la cade del Ar 
zobispo esquina á la plaza de Mmones en 
Intramuros á las diez ea punto dal citado día. 
Loa que deseen optar ea la referida subasta 
podrán presentar sus propodoiones extendidas en 
papel del sello 10 o aoompañindo precisamente 
por separado el documento de garantía corres^ 
pendiente. 

Manila 11 de Febrero de i898.=3Sl Jefe de 
la Sacción de Gobernaoión, Ricardo Diaz. 2 

El Exorno. Sr. Direotor Gtaneral por acuerdo da 
9 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
día 1 o de M»rzí próxinn van'daro á las diez 
de su mañana se colebre ante la Junta de 
conciertos de estáí Dirección general y eu la 
Subalterna de la provincia de Bitaogis 2.0 
concierto púb-ico y simultáneo para arrendar por 
un trienio ei sarvicio da Juago de gallos dal 
pueblo de Lobó de dicha provincia, bajo el 
tipo en progasión aicendente de ciento cincuanta 
y tres pasos y quince céntimos (oís. 153'15) 
durante el trienio con entera y estricta sujeoióa 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial, número 46 oarrespondiente al dia 15 de 
Febrero del año pióxino pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salóa de 
Actos públiooi del expresado Oaatro directivo 
sita en la casa núm 1 de la calle del Arzoblipo 
esquina á la plaza de Aforionei en Intramuros & 
las diez en punto dal citado dia Lo i qua dase?! 
op'ar ea el refirido caacierto podrán preientar 
sns proposiciones extendidis en papel del sallo 
10.o acompañando praoisannnte p)r saparado el 
documanto de giranlia correspoadiaata. 

Manila, 11 de Febrero de 1898.—SI Jefe de 
la Secjíóa da Gobarnaoión, Ricardo Diaz. 3 

El Excmo. Sr. Director Ganeral por acuario 
de 9 del actual, ha teaido á bien disponer qua 
el dia 1,0 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su maQana, se celebre ante la Jauta de Con
ciertos de esta Dirección General, y ea la Su
balterna del distrito de L l a n t o , ,.2.0 concierto 
público y simultaneo para arrendar por ua trienio 
el servicio del Juego de gallos del citado dis
trito y el de Bmtoo, bajo el tipo en progre
sión ascendente de cincuenta y cuatro pasos y 
quince cé itlmos ( j f i . 54'i5) durante el trienio 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
cionas, inserto en la Gaceta oficial nú 11. 68 00 
rrespondiento al dia 9 de Mirz) del añ> próximí 

Dicho concierto te idrá lugar en el Saló a da A i • 
te; públicos del expresado Jentro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plazi de Mmonas en Intrannros á ia i diez 
ea punto del citado dia. Los que deseen optar en 
el referido concierto podrán preiantar sui proposi-
clonas extendidas en papel del sello .0.0 acom 
pañando precisamants por separado el doou nento 
de garantía correspondiente. 

M»alla, 11 da Febrero de i 8 9 8 . = ' í l Jefe de 
Sacóiói de Gobernación, Riaario Diaz. 3 

REGIMIENTO LANCEROS DE FÍLÍPI¡!í\S 
31 DE CABALLERIA. 

Oompra de caballos. 
Qieda abierta dasie el dia 25 del ornante 

en el G m t e l qia ocupa esta Regimiento, de 
9 á 12 da la miñina todos las diai no fei-
t ivoi con arregla a lai coadijioaei reglamentarias, 
que puedan verse ea la oficial de Atiyoría 
del misma. 

Whaila, 15 de Febrero da 1898.^-51 Giman 
dante Mayor, José Poní. 7 

El dia 20 del corriente á las 9 de la 
ñioa se venderán en pública subasta los P 
bailes da deiech) da este Ragimianto, cuyo ac^j , 
tendrá lugar ea el patio del Ciartel de Saaj, 1. 
Lucía y al cual podrán concurrir las persoQ^*^ 
qua deséan tomir parte en la misma. ^ 

Manila, 15 de Febrero de 1898,—El Comnu 
danta Mayor, José Poas. 

bao 
S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA GENERA^e 
D E L ARSENAL D E CAVITE Y D E L A JUNTA ADMINlSTRATI^ofll 

Por disposición del Excmo. Sr. Gomandante^ 
ganeral del Apostadero, se anuncia al públic^8 
qae á los 20 dias ambis incluaivei de pabltoaijsar^ 
este aaunoío en la Gaceta de Manila ó el t{.boc 
guiente si es festivo á las 11 de su mafUna é 
saoará á pública subasta por segunda vea el m.p 
ministro de las maderas comprendidas en el grapaps' 
1 o Loteí núm,s 4, 5, 6 8, 15 y 16 que puedan^'l 
necesitarse en este Eitableoimiento por el tórmlaJf ^ 
de dos años con sujeción á los pliegos de coniN8 
dicionas ficultativas y administrativas que á COQ. ' 
tinuición se insertan, cuyo acto t endrá l lugar10/ 
ante la Junta especial da subastas que al efaeto 1UJJ 
se reunirá en este Ettablecimieato en el dia ex. 
presado y una h)ra antes de la señalada, daái, 
cando los primaros 30 nrnutos á las aclaracio. F0! 
nes que deseen los ItcUadores ó puelen ser nece-
a arias y los segundos para la entrega do IM*|1 8 
proposiciones, á cuya apertura se procederá tar- 3 
minado dicho último plazo. ' 

Las pamnas que quieran tonar parte ea di 
oh) subasta, presentarán sur proposicionei con^0 
arreglo á molelo en pliegos cerrados, eataniiáai^ 
en papel del sallo compatenta aoampaííadas del?3 . 
docunento da depósito y da la célula persoaal-^ 
sin cuyos reqnisitos no sarán admiaibles; aiTir-f 1 
tióaiose que en el sobre de los pliegos debaré 
expresarse el servicio, objeto de la proposición 
con la mayor clarid d y bajo la rúbrica del 
interesado, 

Oavite, 11 de Febrero de i898.«=üanae 
Fernández. 
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Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
1c taoión pública el suministro de las maderas 
comprendidas en el Orupo 1.0 Lotes núm MÍ 
4, 5, 6, 8, 15 y 16, qne se necesiten en 
Arsenal, por ei término de dos afíos. 

i . a La licitación tiene por objeto el sami 
nistro de los artículos comprendidos en la 
c ón que se acompaña al presente pliego y pai»^ 
facilitarla, se divide el seryicio en los seis lotei 
que la misma relación expresa, pudiendo 
uno de ellos contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de 
para la subasta y las condiciones que han de reu
nir los expresados artículos p ira ser admisible!) 
son los que se seSalan en la citada relación 

3. a La licitación tendrá lugar ante la gocia 
Espacial de subastas da este Anenal, el dia? 
hora qie se anunciarán en la Gaceta de Mándelo 

4. a L^is proposiciones habrán de radietartf 
con sujeaión al unido modelo, extendidas ea 
del sello 10.0 y se presentarán en p'íegos oerf» 
dos al Presidenta de la Junta, así oomo tam 
la célula personal ó la patente si el propoo^3 
es natural del Imperio de China, sin cuyo docí' 
mentó no le será admitida la proposición. A l mí**1' 
tienpo qae la proposición, paro fiera dal ^ 
qua la coatanga, entregará cada licitador SQ ^ 
enmanto que acredite haber impuesto ea la ^ 
sorería Oantral de Hioienda pública da ̂ 'J1 
Ijlas, en matállao ó valoras admisibles por * 
Lagislacióa vigente, á los tipos que esta ^ 
eatablecidos, las caatidadai siguiente?; 

Para el Iota n ú n . 4. pí«. 4*47, oúar 5 ^ 
fuertes s o ^ f , n im ó ¿U. 4l47, núm. 8 pfs, i2^1 
núao. 15 pfi. 4<47 y núm. 16 pfa. 4 ^ 7 . ^ 

Sí loa depósitos á qua se reftere el 
tatanor se hicieran ea la Almiaistrabiói ¿3 ^ 
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de Cavile, habrán de ter preoiiamente en 

v-^^etélio ^ r0SUUar proposiciones igualei en 
*cto 5 a jote 5 i0tei hubiere que proceder á lioi-

f a t m g a a ^ e n t r e Y O S autoreí ¿e e|iagj S3 entea-
A aua renuncian al derecho á la poja los que 

i ¡ d o n e n el local, sin aguardar la adjudioaoióa, 
^ j b » * 3 tendrá lugar por el órdea prefarente de 

M flra0í5o da los reipactivos pliagos, en el caso 
r ^ n A lodos los interesados se negaren á me-

RAUe I a cierta. 
Tp ĵorsr rebaj«s que se hagan, tanto en las pro-

Mote ̂  c|(.QeB) coaio en la lioitadóci oral, se expre-
IMicjfO81̂  en'|a mi8aift unidad y fracción de unidad 
Joain i«r ja adoptada para los precios tipos. 

6* El ücitador á cuyo favjr se adjudique 
definitiva el remate, impondrá como ñanzas 

reipooder del cumplimiento de su compro» 
i"1?"^ 0a |a Tesorería Central de Hacienda y en 

^ ^ forma que establece la condición 4.a, las can-
idades s:guientes. 

1 r para el lote núm. 4 pf«- 8'94, «óm. 5 pe-

8U. en 

| d 9 d i . b l U 

103 
^ 6i,84, EÚH. 6 pís, 8<94, núm. 8 pfs. 248,22, 

4 15 8l94 y núm. 16 pís. 8 Í94 . 
Eitas fiaízas no se devolverán al contra-

hasta que se halle solvente de su com* 
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7.a Será obligación del contratista empezir 
ie,C8'el suministro de los efectos contratados después 

f de tran'curridos setenta días, contados desde el 
iguienta al en que se le notifique la adjudi-
IÍOÍÓH defiaitiva del servicio, verificando desde 
iDtonoes las entregas que le prevenga el Se. 

yf tot Ordenador de Marina del Apostadero, ó 
¡ríen su delegación el Comisario del Arsenal; en 

a inteligeocia de que la Administración, hecha 
.. *bitracci6n de lo que compren los buques con 
LVlrJo8 fondos económicos, solo contrae el compro» 
J tniso de adquirir Ies efectos que se vayan nece< 
' ,I1¡litando en este Arsenal para las atenciones del 

ervioio durante dos años sin sujetarse á can-
idad determinada, cayo plazo se contará desde 
1 íecha de la escritura 6 desde la en que 
18 le notifique al interesado la adjudicación del 
emat?, caso de que aquella no hubiesen lugar. 
No obstante lo expuesto en el párrafo ante

rior, el contratista, prévia la presentación y 
admisión de les ejemplares de la escritura de 
!u c o n t r a t a , podrá si le conviniere, dar prln* 
tipio al suministro de los efectos, antes de 
temioar el antedicho plazo de sesenta dias y 

^ si »e hallase dispuesto á efectuarlo, deberá «si 
Pf1 Mestarlo al Sr. Ordenador por medio de es-
0 orito, ea ia inteligencia de que de serle aoep-
ca 1 tads su proposición, queda por este hecho sujeto 

á las mismas obligaciones que si hubiesen trans-
curridoi loi sesenta dias citados. 

" 8 a El contratista presentará en el Alma-
^ ^ de reoepoióa ó en el lugar en que se le 

designe en este Arsenal por el Jefe de Ne-
p ôciado de acopios, acompañados de las facturas-H 5uía8 triplicadas, redactadas con arreglo al mo-
I «elo túm. 6 á que se refiere el art. 16 d^l 

pQte Reglamento de Contabilidad, los artí-
La- d 1 iqae ordene ei Comisario del Arsenal; dentro 
Lái .f ^ 20 ^ cuarenta dias, contados desde el 

íte al de la ídch* d8 la 6rden 
loci' et̂í ^ reconocimiento que ha de practicarse 

^ a íornaa que determinan los art.s 231 y 
abrt ̂  Je ^ ordenanza de Arsenales, aprobada 

^ íeinit .D8cret0 de 18 de Jalio de l893' 
\P ío ' inadmisibles los efectos presentados por 
Ist»' 8| Ooeutn,r.̂ as condiciones estipuladas, se obliga 

11 âta H^8ta á ^P00^01 en el plazo de cua* 
P iiiiento ' 6 Partir de la fecha del reconocía 

breve ' ? á retirarlos del Arsenal en el más 
9 ^ le fjj ^ zo posible y que prudenoialmente se 

11 pelado ,en ca<1.a caso por el Jeíe d91 Nea 
y exi»^ ? acopios, notificándosele por escrito 

f M cit̂ Q 0ie fecil>0» según previeae el at. 28 
lo Reglamento, 

Sí transcurrido el plaza señalado el contrai 
tlsta no hubiese cumplido este deber, el Jefe 
del Negociado de acopios lo pondrá en cono 
oimiento del Comisarlo del Arsenal, quien hará 
saber al interesado, que de no retirar los efec
tos en el plazo de tres días, se contiderará que 
hace abandooo de ellos, incautándose por con
siguiente de los mismos, y procediendo á su 
venta en pública subasta por los trámites es» 
tablecidos para casos análogis en la legislación 
general de Hacienda con arreglo al art. 28 
citado. 

9.a Se ooniiderarí consumada la falta de 
cumplimiento por parte del Contratista: 

1.0 Cuando no presente los efectos al re» 
conocimiento y recibo en el plaz) que esta
blece la condición 8.a 

2.o Cuaudo presentados en dicho plazo y sién
dole rechazados, no los repusiere dentro del tér
mino que establece también la condición de re
ferencia. 

3.0 T cuando repuestos dentro de este último 
plazo le fueren definitivamente rechazados. 

10 Se impondrá al contratista la multa del 
uno por ciento sobre el importe al precio da 
adjudicación de los efectos dejados de fioilitar 
por cada dia que demore la entrega de los mis* 
mos, ó la reposición de los desechados, después del 
vencimiento da los plazis que para uno y otro 
objeto establece la condición 8.a, y si la demora 
excediese en el primer caso de quince días, ó de 
diez dias en el segundo, se rescindirá el contrato 
del lo t eó lotei á que corresponda la f*lta, ad
judicándote la fianza respectiva á favor de la Ha
cienda, y quedando subsistentes las multas im< 
puestas. 

i tí En el tercer caso dé los expresados en 
la condición 9.1, se rescindirá igaalmente el con* 
trato con pérdida de la fiioza que se adjudi
cará á la Hacienda, en pena de la inejecución 
del servicio, ann cuando no haya perjuicios que 
indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas antes 
rieres y de la penalidad que p?r e'las se im
pone al contratista, se declara que se considerará 
exento de responsabilidad, aun cuando resulta* 
rea sin entregar efe3tos por valor de cinco por 
0iento del importe total del pedido. 

13. E l contratista deberá residir en Cavite 
ó tener un representante en esta localidad para 
todo lo concerniente á la entrega material de los 
efectos contratados. 

14. Dentro del plazo de los quince días si
guientes á cada entrega el contratista percibirá 
del Habilitado de maestranza el importe del sern 
vicio, prévia liquidación formada por el Jeta del 
Negociado de Teneduría de libros de la Comisaría 
del Arsenal providenciada por el Oomisario, y 
mediante recibo suscrito por ei contratista ó su 
legítimo representante, á continuación de la pro
videncia expresada, retenieido en el acto el Ha'» 
bilitado la cantidad que deba satisfacer al Tesoro 
el contratista ea concepto de contribución iadusa 
trial, que será ingresada mensu^lmente por el H t« 
bilitado ea las Cajas de Hacienda pública por 
cuenta del contratista. 

Si por circunstancias excepcionales no hubiere 
fondos disponibles ea la Caja de la Habilitación 
de maestranza, se satisfará el importe de las en^ 
tregas por medio de libramientos expedidos por 
el Sr. Ordenador de Marina del Apostadero, 
dentro del mismo plazo de quince días, contra 
la Tesorería Central de Manila; 00 teniendo de
recho el contratista ó abonos de intereses, en 
caso de demora en la expedición de los respecti
vos libramientos, coa arreglo á la Raal órdea 
de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante si otorga
miento de escritora que deberá presentar al Se
ñar Ordenador del Apostadero deatro de los diez 

d as siguientes al en que se le notiSqua la adk 
judicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos 
que origine el expediente de subasta, q ie eos 
arreglo á lo dispuesto en Real árdea, da 6 
Octubre de 1866, son los siguientes: 

l .o Los quo se causea en la p^bUeaolda de¡r 
los anuncios y pliego de ooadiciones ea los pe** 
riódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan según ara ase!, a l 
Notario por la asistencia y radacdSa de las ac
tas del remite, asi como por el otorgamiento de* 
la escritura y copia testimoniada de la nrsoaa; y 

8.0 Los de la impresión de cuarenta ejemplares 
de dicha escritura que h i de entregar el coatra-
tista en la Ordinación del Apostadero para um. 
de las oficinas, cuando más i los quince díte 
del otorgamiento de la misma Por cada dia de 
demora en la entrega de dichos impresos, se im
pondrá al rematan ce la multa de oiaoo pesos. 

La escritura del coatrato, deberá contener e l 
pliego de condicional, la relación en él citada, l a 
fecha del periódico oficial en que dicho pliego se 
inserta el testimonio del acta del remata, copia 
del documento que justifique el depósito 6 garan
tía exigida y la obligación del coatr«tista pira 
cumplir lo estipulado. 

Si se adjudicára algán lote 6 lote?, cuyo total 
importe de las fiinzis no excela de pfi. ÜO, se 
eximirá al rematante de la obligación de otorgas 
escritura, entregando en sa lagar cuareats ejem
plares del periódico ofisial ea que se tajarte el 
pliego da condiciones, así Como el decimanto que 
justifique la imposición de la fianza que deberá 
presentar al Sr. Ordenador del Apostadero, dentro 
de loi tres dias siguiente al de la aijuiiAcsióa 
del servicio. 

16. Además de las condiciones expresadas re
girá • para este contrato y sa p&blica UoUaoión 
las prescripciones del Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 8 da Mayo de 1869, Insertas 
en las Gacelas de Manila números 4 y SS de£ 
año de 1870, así como sus adiciones posteriores, 
en cuanto no se opongan á las Goatanfdas en este 
pliego. 

Arsenal de Cavite, 9 de Febrero de 1898.—. 
El Jefe del Negociado de acopios, Juan Fuentes. 
—V.o B.o—El Comisario del Ar.entS, Camilo de 
la Cuadra. 

MODELO D E PROPOSIGiON 

Don N . N . vecino de . . . . domiciliado en k 
calle nóm. . . . en sa nombre (ó á nombre 
de D. N . N , , para loque se &aila competente 
mente autorizad') hace prese ate: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condicioaes insertas e** 
la Gaceta de Manila núm. . , . . da fecha . . ^ 
para la subasta del suministro de las maderas 
comprendidas en el Grupo l . o Lotes t á m e r o t 
4. 5. 6. 8, 15 y 16, que se necesítea en el A r 
senal de Cavite, durante dos aSoi, se coajpro-
mete á suministrarlos (ó los correspondientes a l 
lote tal ó á los lotes tal y cual) con estricta su* 
jeción á todas las condiciones contenidas ea e£: 
pliego y por los precios seSalados como tipos para 
la subasta en ia relación anida al mismo (ó coa 
baja de tantos pesos y tantos cóatlmos por ciento ea 
el lote tal ó en los lotes tal y caal. Todo en letra | 

Fecha y firma* 

Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órdes 
de 7 de Julio de 1834. los iicitadores tienen 
el deber de coasignar sa domicilio ea el panto 
donde presenten su proposición. 

Relación de los efectos cuya contratación 3& 
saca á pública subasta para el suministro de d0? 
años con expresión de ios precias qaa han ^ 

r-
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SfTylw ¿a tip»? condiciónei íacultativa» y piezas 
p s a 1M entregas. 

Clise de Precio tipo 
Grupo i.O nnidad p„0B 

Lofe número 4. — — 
Binabá es tozat hifif» 8 m.i 

ffengo j d© 15 á 40 Cj». eiocsdris. M 31. 40 00 
Idem eu tabloDei hasta de S 

Já1. íd. de 20 á 40 c m. ancho y 
de S á 16 e]in. gmeio : » 50 00 

Iñtm en id. batta de 8 id. id . 
- i e 20 á 40 i d . id. y de 1 íl 5 id. id, » 50 00 

Idem en b&rrotfs haitade 8 id. 
Id. j de 5 é 15 id. id. esccadrif. > 50 00 

Lote núm 5 
WeiigHclupQy en toras hasta 

l e 8 HKS h i g o y de 15 á 40 
B\m^ eacssdria . » 40 00 

Idem íabloues hasta de 8 
W. íá. de 20 ¿ 40 c m. ancho y 
¿ib $ á 16 c|i». grueso . » 5 0 0 0 

Idem es tablas basta de 8 id. 
ád. de 20 á 40 id. id. y de 1 
i * 5 i d . id . , » 50 00 

Idem en barrotes hasta de 8 id, 
id , y de 5 á i5 c\m. esenadria . > 50 00 

IiO(e núm. 6. 
Haría 103a en Uzas hasta de 8 

mji largo y do 15 á 4o c[m. es-
• • 55 00 

1 id. en labloies baita de 8 
ao.s l i i g " y de 20 á 40 qm. an» 
«h© y de 5 á 16 c[in, giueso . » 60 00 

l á t m id . en tablas basta de 8 
id . i d . de 20 ¿ 40 id. id. y de 1 

4 s id. 3d. . . 60 00 
Ideai id . en bairotes hasta de 8 

id,, id^ y de 5 a 15 cim. escuadría. » 60 00 
Loie niém. 8. 

Bella é ipi l en tozas hasta de 
5 m.m largo y de 15 á 40 c\m. 
sscuacbria , » 55 00 

Lote tiüm. 15. 
CakmaneanKy en tablones hasta 

de S sc'.s largo de 25 á 45 c|m. 
ancho y de 5 i 8 qm. grueso . > 40 00 

l é ím en tabiaa haeta de 6 id. 
id. de 25 á 45 id. id. y de 1 

¡á B> i d . i d . , » 40*00 
Lofe núm. 16. 

ño en te zas hast i de 8 m.s 
15 á 40 cim. etcuadria. > 42 00 

Heñí en lablones hasta de 8 id. 
id . de 20 á 40 id . ancho y de 

3; á 16 cpn. grueso , » 47 00 
Idem en tablas hasta de 8 id. 

& t de 20 á 40 id. id. y de 1 
á 5 Id. i d . > 47 00 

Idem en barrotes hasta de 8 id. 
M . de s é 35 «im. escuadría . > 47 00 

Condiciones facultativas. 
1. a ILAB Uzas serén rectas, permitiéndose una 
cba de 22 mjm. por cada metro de longitud, 

no p l a s m a r á n grietas ni otro defecto que Im* 
pida sserraijas en tibíenos. Las tablones, tabks, 
fearfotes y varetas serán de igaal grueso en toda 
ao JscgjlTid y el atcho medio será el del pe

dido» o© teniendo defacto qae disminuya tu re-
jlateusis 6 perjudique so buena aplicación. 

2. a E l reeonooimiento y medoión se hará con 
arreglo á las tarlícs é instrucciones apiobadas 

31 de Enero de 1865 y el recibo en B . 
y olssiücación por las mediciones expresadas en 
el pedido, entendiéndose que los largos podrán 
ser mayores que los del pedido siendo los qne 
resulten loa que se tomorán para la oubicaci^ja. 
2-03- gruesos y ancho estarán conformes á las del 
pedido tanto para la cubicación como para el 
j p t e lo á t í metro cúbico» 

3 a Psra qoe sesn de recibo las maderas que 
so presenten al reconecimiento, ademés de satis 
facer i las condiciones enter!ores deberán ser de 
la misma calidad ó superior que la de las mues
tras que hay en el Arsecal y sus dimensioces 
darán en limpio los del pedido. 

4 a Todas las mederas se ccropreiden en los 
lotes 4, 5, 6, 8, 15 y 16 expresándoselos pre» 
cics tipos, el contratista llevará la madera al 
Arsenal al muelle que se le designe siendo de 
su cuenta todos los trabajos necesarús para co
locarla de Ja matera que disponga la Junta Ad
ministrativa. 

5 a El plazo paia la entrega será de 40 dias 
á contar desde la fe el a <n que se le comunique 
al ocntratiíta y para reponer las maderas recha
zadas en el primer reconocimiento se concede el 
miimo plazo desde el día siguiente si en que 
fueron rechazados. 

Arsenal de Cavite, 27 de Diciembre de 189?. 
Luis Bastida. 

Edictos 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. A'íredo 

Chirote Juez de i.a instancia por sustitución reglsmen. 
taria del juzgado de Quiapo en previdencia dictada 
en la causa cúm. 68 contra Proceso Pimentel por 
hurto doméstico de fecha 12 del actual cita llatra 
y erop'sza al efeudido Mariano Benifez natural de 
C&bá de la provincia de la Unión de 26 6 ños de 
edad personero soltero con demiciio en la calle 
Soler núm. 17 Trozo para que en el término de 
9 dias cootados desde la publicación del presente 
en la Gaceta efieal de esta Cap tal se presente en 
este juzgado á fin de ser notificado de 'a Real eje 
cutoria recaida en la citada causa en la parte que 
'e concierne .'percibido que de no hacerlo ESÍ le 
partan 'es perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Tado en Quiapo, 14 de Febrero de i898.=xJo£é 
Luis de Otero. 

Don Florentino Sacristán y Pascual Juez de 1 a ins
tancia en propiedad de la provincia de Mindoro. 

Por 1» presente requisitoria cito y lUmo al tes-
tigo ausente Mariano Tisalona vecino que ha sido 
del pueblo de Lub>n de esta provincia para que 
por el termino de 9 dias ^ parir desde la pub'i-
cación de este edicto en la Gaceta eficial de Manila 
se presente en este juzgado á dec'arar en la causa nú
mero ri97 que irstruyo por hurto bajo a perdimiento 
de que s' ESÍ no lo verifique le pararán los perju'cios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Calspan á 7 de Febrero de 1898.—F'oren-
tino Sacristán.—Por mandado de suSría., Juan Liabres. 

—wa — 
Por la presente cito y llamo al ausente Fio Layus 

vec!no que ha sido de' pueblo de Gazan de esta 
previncia para que por el térm no de 9 dias á contar 
dede la pub'icación de este edicto en la Gaceta ofi
cial de Manila se presente en este juegado á prestar 
declaración en Ja causa núm. 24 que instruyo por 
muerte apercibido de que sino io verifique asi le 
pasaran Ies perjuicios que en derecho haya lugar. 

D?do en Calapén á 8 de Febrero de 1898.— 
Fícrentino Sacristán.—Por mandado de su fría., Juan 
Liab'es. 

Don Je'é Sánchez A'onso Teniente del Tercio Ovil de Po
licía del distrito de Masbate y Ticao y Juez instructor ncm# 
brado por el Sr. Gobernador P. M. de esta provincia para 
tramitar la causa contra el soldado del referido Tercio 
Tomás Villsmor Alicántara por el delito de l.a deserción 
simple. 

Por la pretente requisitoria llamo cito y emplazo al soldado 
Tom's V¡llsmor Alcántara natural y vecino del pueblo de San 
Jacinto de esta provincia soltero de oficio músico de 27 
sSos de edad sus señales pelo negro cejas idem ojos castaños 
nariz regular boca idem barba ninguna estatura j metro 565 
milímetros para que en el término de 30 dias contados desde 
laf publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de 
Manila comparezca en el cuartel de esta Cabecera á mi dise 
posiciún para reíponder á los cargos que le resultan en la 
causa que le le sigue por el delito de 1 a deserción bajo 
apercib'miento de Fque si no comparece en el plszo fijado 
será declarado rebelde patándole el perjuicio que baya logar. 

A su vez en nombre de 8 M. el Rey (q. D. g ) exhorto-
j requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial practiquen activas diligencias en busca del 
referido sumariado Tomás ViUamor y Alcántara y en caso de 
ser habido lo remitan en claee de preso con las seguridades 
convenientes á la cisa cnartel ya citada y á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Masbate, 5 de Febrero de r898.=-José Sáncbez, 

Don Eduardo Soares Scnra 2.0 Teniente del Cuerpo de Ca

rabineros de estas Islas y fuez instructor nombrado 
tramitar la cansa contra el marinero de 2 a de dicho r* 
Evaristo Painago per el delito de quebrantamiento dg ^ 

y deserción. 
Por la presente reqú'sitoria se cita llama y emp]^ 

marinero de 2 a Evaristo Painago cuyas demás circiiQlbJ 
hoy fecha no pueden expresarse por hallarse la cama Jjl 
en consulta á la Superior:dad á fia de que en el téitój 
30 dias contados desde la publicsción de esta rcquiaitorii 
parezca en el cuartel de Carabineros de esta Capital ^ 
pender á les cargos que le resultan en la la causa »' 
le sigue por quebnntamiento de arresto y deserción bajo J 
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado j 
declarado en rebe'dia. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q. D. g.) exW. 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como ¡̂1 y 
para que practiquen activas diligencias en busca del tetj 
procesado Evaristo Painago y en caso de ser habido! 
remitan en calidad de preso ó prisiones militares y a m, 
posición. 

Dado en Manila á 13 de Ftbrero de 1898.—Eduaido ü 
Soura* 

Don Manuel /real Lrcara 2.0 Teniente del Reg!mien|0 
fanteria de Manila núm. 74 y Juez instruejor de \% s 
ria que se instruye al soldado de la 2,a Compug, 
2 o Batallón de este Cuerpo Fil omeno Peioy Malón * 
deluo de deserción. 

Habiéndose ausentado de la Compañía el dia 12 de \ 
de 1897 en el pueblo de Marfgondon el referido soldaco 
de Matias y de Savina natural de Canvace provincia de 
gres Oriental avecindado en su pueblo de eficio jornalen; 
trito militar de Filipinas de estado soltero de cstaiurai,. 
556 mih'metios su religión (C. A. R.) pelo negro cejas ^ 
ojos negros nariz regular s:fias particulares viruelas por \i, 
usando de la j risdicción qne me concede el código de ¡J 
cia militar por el presente edicto cito llamo y emplu." 
Fdomeno Pency Malón para que en el término de 30̂  
á contar desde la fecha en que se publique esta requisa 
se presente en este juzgado militar sito en la casa cuirteii 
pueblo de Biñang á fin de que sean oidos sus descargoj. 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no cemparecien 
el referido plazo s-guiéndoie el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D |g.) eji; 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como milî  
y á les agentes de policia judicial para que actiben diligc' 
en busca del referido procesado y en caso de ser hibidt 
remitirán en calidad de preso con las seguridades coavenir 
á esta plaza y á mi disposición pues asi lo tengo accri 
en diligencia de este dia. 

Y para qne la presente requisitoria tenga la debida |j 
cidad se insertará tn el referido diario. 

B:Dsng, 8 de Febrero de 1898.—Manuel Atcal. 

Don Felipe Mondr?gón y Pérez de Tagle Capitán de Ii 
tería y Jaez instructor de ciusas permanente de la C 
nía general de este distrito y de la que se sigue 
Gregorio Cipriano Mamayo soldado licenciado absoluto dtl 
gimiento de línea Legaspi núm, 68 por el delito de 

For el presente llsmo cito y emplazo a! mmbraco 
Gregorio Cipriano Mamayo natural y v<cino del anabil 
Tondo de esta previncia de 31 afics de edad de catado 
de pe!o negro ctjas idem ojos idem nariz chata barba 
guna boca regular y color rcoreno á fin de que en 
ciso téiraino de 30 dias contados desde la j. ubicación 
esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca ta 
juzgado militar sito en la calle Nueva de Mal:te t 
para responder á los cargos que le resultan en la citada 
bajo apercibimiento que- de no ctmparecer en el plazo 
será declarado rebelde parándole los perjuicios que en 
haya lugar. 

A su vez ín nembre de S. M. el Rey (q. D. g.) C 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles cerno mi 
y de policia jndicitl para que practiquen activas diligeocia 
busca de dicho procesado y lo remitan caso de ser 
á la corcel de Bihbld de esta Capital y á mi di 
en clase de preso y con las seguridades convenientes 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á r5 de Febreio de 1898 —Felipe í 
gón. —Per mándalo del Sr. Juez, el Secretario, A ftnso 

= — 
Don Urbano Mota Ramos « o Teniente de la 2.a C<»P 

de voluntarios de llocos Norte afecta de 8.0 Baláis 
Cazdores Juez instructor de la causa seguida el ro'0 
de la expresada Compjñía Daniel Abád Aganos por » 
lito de deserción con circunstancias calificativas come'"1 
dia 2 de Diciembre de 1897 en el cuartel de 1* 
de Manila. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo ^ 
Abád Aganos voluntario de la 2.a Compañía de Hocos 
natural de Batac previncia de llocos Norte de este 
p'élago hijo de Gerónimo y de Eusebia de oficio labn 
23 años de edad de estado soltero cuyas señas pe:soníl|! 
las sigoientes pelo negro cejas al pelo oj s pardo5 
Chata barba lampiña boca regular co or moreno con ^ 
en la parte derecha de la frente y de 1 metro 630 
metros de estatura vistiendo al dssertar traje de 
centuron y bayoneta para que en el preciso téfmiao 
dias contados desde la pub'icación de esta requisitori» 
Gaceta eficial de Manila comparezca en este juzgado 
trucción sito en el cuartsl en que se aloja la 2 » ^ ^ 
de llocos Norte en Cuyapó provincia de Nueva Ecij» í 
disposición para responder á los cargos qi;e le reSD"5°|, 
cansa que se le sigue con motivo de haber desertado o , 
tel de la Luneta'de Manila donde se hallaba alojad» i 
pañía en la tarde del dia 2 de Diciembre de i^ ' 
apercibimiento de que si no comparece eu el plazo "i' 
declarado rebelde parándoles el perjuicio que haya '"S1̂  

A 'a vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g) 'L 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como &l v 
de la policia judicial para que practiquen activas dil'g"1̂  
busca del referido procesado Daniel Abád Agenos f ¡ 
de ser habido lo remitan en clase de preso co0 , 
ridades convenientes á este juzgado de instrucción ^ 
disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de ^. 

Dado en Cuyapó á los 2$ dias del mes de B»er0 
—Urbano Mota. 
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